
DE FSLÜMMS. 

Año ¡X. 
Domingo 26 de Diciembre de 1858. 

Este perlódloo sale diariamente. Los •oscrltorea tienen opdou gratis á un anuncio de seis líneas que deberá remitirse firmado á la Redaoolon antes del medio 
día. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mea.—Provincias 9 reales Idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS D E SÜSCRICION.—Imprenta de este Periódico', y en provincias, se podra ver la lista de corresponsales que se Inserta en la hoja del lunes. 

Numero 359. 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
DE COKUEKOS DE FIIIPINAS. 

X o s Srcs . Comcrciíuilcs- y particiilarcs qun 
deseen continuar disfrutando del beneíicio del 
derecho de apartado, y los que quieran gozar 
del mismo beneficio durante el próesimo año 
de 1859, se servirán presentarse en esta ofi
cina, por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada, antes deldia 1.° del 
mes de Enero próesimo venidero, para ente
rarse de las cuotas que deben satisfacer y 
renovación de las tarjetas de que han de hacer 
uso en el citado año. 

Manila 24 de Diciembre de 1 8 í ) 8 . = E l Ad
ministrador general interino, francisco Mar
tínez. " (j 

SECCION MíLSTAR. 
O R D E N D E T,A P L A Z A D K L 25 A L 26 D E 

D I C I E M B R E DK 1«58 . 
GHJFES D E l ) ^ . — D e n t r o de la Pinza. E l Sr. 

Coronel Teniente Coronel D . Gabriel de Llamas.— 
Pora San Gabriel. E l S r . Coronel Comandante Don 
Fél ix Cordero y Velasco..— Poro Arroceros. E l Sr. 
Coronel J>. Juan d'- L a r a y Pineda. 

P A R A D A . Los cuerpos de la guarnición * pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Principo a'iim. 6. 
Visita de Hospital y provisiones. Infante, niim. 4. 
Sargento para el paseo de los enf ermos, Rí\y miin. 1. 

De orden dé S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 
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MARINA. 
CAPITANÍA DEL TUERTO DE MANILA Y CAYITE.= 

Habiendo observado esta Capitanía del Puerto 
que los cascos y lorchas no colocan el n ú -
moro de su matrícula en los costados de los 
mismos según está mandado; se recomienda 
¿i los dueños y patrones de ellos la colo
cación de dichos números, pues^ de lo con
trario esta Capitanía del Puerto' se verá en 
la precisión de exijir las multas corres
pondientes á los contraventores. 

San Fernando 23 de Diciembre de 1 8 Ü 8 . = 
Domingo de Medina. 1 
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CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.= 
Para evitar los abusos y continuas reclama
ciones sobre las bancas que hacen el ser
vicio de paságe en el rio y bahía de esta 
Capital y con objeto de ordenar de la mejor 
manera posible estas embarcaciones, la Co
mandancia general de Marina de estas Islas, 
ha dispuesto la observancia del Reglamento 
y tarifa siguiente. 

San Fernando 23 de Diciembre de 1838 .= 
Domingo de Medina. 

Reglas que han de observar las embarca
ciones menores como bancas botes etc. 
que hagan el servicio de pasage entre los 
buques surtos en balda y los muelles de 
esta Capital aprobado por la Comandan
cia general de Mar ina de este Apostadero. 

Artículo 1." Todas las bancas que hagan 
el servicio de pasageros y carga entre ^los 
buques fondeados en esta bahía y los mue
lles de esta Capital se matricularán en esta 
Capitanía del Puerto donde se le dará un 
número que llevarán colocado en su vela 
(si la tienen) y en su proa. 

2. ° En está Capitanía del Piierto se' abri-
Wn dos listas, en la primera se sentarán 
las bancas de pasage que hacen el servicio 
de bahía con el nombre del patrón que la 
tenga á su cargo, y el número que se le 
señale; y en la segunda las que se dediquen 

«al pasage dentro del rio con numeración 
lí separada y los misinos requisitos que las 

de la primera lista. 
3. ° Siempre que el patrón de una de 

estas embarcaciones cese de tenerla á su 
cargo se presentará á esla dependencia para 
Jarle de baja en ella y sentar al nuevo in-
%iduo que vaya á patronearla. 
, 4.° Queda prohibido banquear en bahía 

esla clase de embarcación sin los re
quisitos va espresados al mes de la publi
cación de este Reslamcnto y los contraven-
oros serán multados según los casos. 

Los patrones de bancas se atendrán 
la tarifa de precios de pasages y carga, 

Ĵ e estará siempre de manifiesto en esta 
J?pitañía del Puerto y se publicará en los 
barios de esta Capital. 
. Capitanía del Puerto 22 de Diciembre de 
I 8 ^ . = D . Medina. 
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N O T A . = L o s viajes espresados dentro del 
rio se entenderán sus precios dobles en los 
viajes de ida y vuelta con solo el Piloto. 

Si se exigiese que la banca lleve uno ó 
as bogadores á demás del Piloto deberán mas 

i aumentarse una mitad al precio designado 
i en la tarifa, esto es que será de tres rea
les en el primer caso, real y medio en el 
segundo y quince cuartos en el tercero. 

Capitanía del puerto de Manila y Cavile 
22 de Diciembre de 18o8.=D. Medina. 1 

TRIBUNALES. 
SECRETARIA DEL REAL ACCERDO DE LA AUDIENCIA 

Y CIIA^ÍCILLERIA DE F I L I P I N A S . = EI EscmO. Sr. 
Gobernador Presidente ha dirigido á este S u 
perior Tribunal con fecha del actual Ja 
camunicacion siguiente; 

Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar 
se me ha comunicado con fecha -17 de Setiembre 
último la Real orden siguiente.=Escmo. Se
ñ o r . = C o n esta focha digo al Gobernador Pre
sidente de la Audiencia Pretorial de Cuba, lo 
que sigue':=«He dado cuenta á la Reina del 
espediente instruido en esa Isla con motivo 
del servicio exigido á D. Manuel Maeza Pro
curador de esa Audiencia Pretorial, por la 
gracia de nombrar Teniente que sirviera su 
oficio que le fué otorgada por la Real órden 
de 6 de Agosto de ^."6. Enterada S. M. y 
considerando que la espresada gracia no puede 
usarse ni produce resultado alguno sino des
pués que el interesado, habiendo salisfecho 
el serviem correspondiente, obtiene y presenta 
la Real Cédula confirmatoria, cuyos estreñios 
no se han llenado en el presente caso: consi
derando que por esla causa el Estado no tiene 
interés alguno en fijar un plazo dentro del 
cual haya de usarse de la gracia referida y 
otras análogas por lo cual no se señaló nin
guno á la concedida al procurador Maeza; 
considerando que esa Audiencia Pretorial, al 
nombrar un servidor de aquel oficio durante 
Ja licencia concedida por V. E . á su propie
tario para venir (x lu Península, obró fun

dada, sino en una ley al menos en una 
práctica necesaria y constante, toda vez que 
tratándose de oficios de propiedad particular, 
no procede el medio de repartir los negocios 
de uno entre los otros con perjuicio de aquel 
qug adquirió el suyo en primitivo remate ó 
en virtud de succe.^ivas renuncias: conside
rando que las oficinas de Hicienda de esa 
Isla, confundiendo al Teniente1 de un oficio 
que nombra el propietario que tiene facultad 
para elln, con el servidor ó sustituto del mismo 
eficio que en determinados casos nombra la 
Autoridad competente, exigieron indebidamente 
al Procurador Maeza ó á su apoderado el 
pago í e l servicio por una gracia que no habia 
ejercitado ni podido ejercitar: y considerando 
por úiíimo, que en Real ó^den de -18 de No
viembre del año anterior, ha declarado S. M. 
que en lo succesivo no concederá gracia al
guna al sacar relativa á oficios vendibles y rc-
nunciables, á fin de que semejantes gracias 
no puedan ser un obstáculo ó un aplazamiento 
para que tales oficios entren en las condiciones 
de la reforma decretada respecto de ellos en 
la Rea! Cédula de 50 de Enero de -1855, ha 
tenido á bien dictar, oida la Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia las resolu
ciones siguientes:=PiiiMERA. Que el Procurador 
D. Manuel Maeza y • cualquier otro propie
tario de oficio enagenado que tengan conce
dida a'guna especie de gracia a! sacar relativa 
á dichos oficios con anterioridad á la men
cionada Real ór.den de -18 de Noviembre úl
timo, quedan obligados á obtener y presentar 
la correspondiente Real Cédula de confirma
ción dentro del plazo de seis meses á contar 
desde la publicación de estas determinaciones, 
só pena de caducidad de la gracia que tengan 
concedida. = SEGLÍ\I)A. Cuando los Procurado
res de los Tribunales y Juzgados hayan de 
obtener licencia por causa de enfermedad ú 
otras graves, el Real Acuerdo prévia califi
cación y declaración de dichas causas, pro
pondrá á su Presidente personas idóneas que 
interinen los oficios de residencia de la Capital 
y nombrará por sí para los de las demás po
blaciones á propuesta de los respectivos jueces 
inferiores, todo á semejanza de lo ordenado 
en la Real Cédula de 50 de Enero de -1855 
para el nombramiento de procuradores pro
pietarios en oficios libres. = TERCERA. La dis
posición anterior se detendrá sin perjuicio del 
derecho de los propietarios durante el período 
de la licencia que podrá eslenderse hasta,un 
año, trascurrido el cual cesarán los sustitutos 
precediéndose á lo que haya lugar con arreglo 
á la; legislación vigente, si los propietarios no 
se presentaren dentro de aquel. Estas reso-
uciones no comprenden el caso de que Jos 

propietarios de oficios tengan adquirida la fa
cultad de poder nombrar Tenientes que sirvan 
los suyos respectivos mediante la Real Cédula 
oportuna — C U A R T A . Las anteriores disposicio
nes se comunicarán á lorias las provincias de 
Ultramar para su cumplimiento y aplicación 
en los casos actuales ó que ocurran en lo 
sucesivo. De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. — De 
la propia órden lo traslado á V. E . para los 
efectos espresados. » = Y habiéndola mandado 
cumplir por decreto de hoy la traslado á V. S. 
para su conocimiento, efectos convenientes y 
á fin de que se sirva ordenar su publicación, 
si en ello no Iiubiese inconveniente. 

Lo quiB en virtud de lo dispuesto por el 
Real acuerdo en el celebrado en* 20 del pre
sente, se pub;ica por tres números consecu
tivos para general conocimiento 

Manila 25 de Noviembre de - I S S S ^ J u a n 
Antonio Gómez. 2 

De órden del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga, se emplaza á José Gu
tiérrez, residente en el barrio de Balococ, 
comprensión del pueblo de Apalit de dicha 
provincia, hermano de Mauricia Gutiérrez, 
mujer de un nombrado Luis, y á un llamado 
Emeterio, marido de Rosalía Gutiérrez, resi
dente en el barrio Tulican, comprensión del 
pueblo de San Isidro ó Pulilan, provincia de 
Rulacan: para que en el término de nueve dias 
se presenten en este Juzgado á responder á. 
los cargos que les resu tan en la 2.a pieza 
de la causa núm. 916 que se instruye por 
robo; apercibidos de estrados si en el término 
sen dado no Jo hiciesen. 

Bacolor y Di^embre 20 de •<85é.=Angel 
Arceo. 2 

HACIENDA. 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

DE F I L I P I ? Í A S . = E I asentista de juego de gallos 
de la provincia de la Union D. Mariano T r i 
nidad, se presentará en esta Administración 
general dentro de tercero dia, para un asunto 
referente al cumplimiento de la contrata, que 
tiene á su cargo. 

Binondo 24 de Diciembre de 1858. = Garrido. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL H A C I E N D A . — P o r 
providencia del Sr. Jüez de Hacienda de estas 
Islas se procederá á'la venta en subasta p ú 
blica-de varios muebles y libros embargados 
á D. Mariano Arrieta, cuya venta tendrá lu
gar el dia 4 de Enero próesimo á las doce 
de la mañana en el despacho del infrascrito 
Escribano sito en la Aduana donde estarán 
de manifiesto los espresados efectos y sus 
aprecios Manila 24 de Diciembre de -1858.— 
Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia -15 de Enero 
próesimo á las doce de su mañana ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de suministro de 
arroz para las atenciones del servicio de Z a m -
boonga, Pollok. la Isabela de Basiian, el nuevo 
fuerte de Santa María y establecimiento mi
litar del Príncipe Alfonso, bajo el tipo en pro
gresión descendente de tres pesos y cincuenta 
céntimos cavan y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de 
su razón que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán suficien 
temente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Diciembre de -1858.—Manuel 
Marzano. 2 

D . R a f a e l García L ó p e z , Alcalde mayor J .Q 
de esta provincia de Mani la , etc. etc. etc. 

Por el presente cito, llamó y emplazo por 
primer edicto y pregón al ausente Pedro de 
la Cruz (a) Isidro, indio, soltero, del pueblo 
de Taguig, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia á contestar á los cargos que le re
sultan en el ramo separado de la causa nú
mero -HOO, sobre robo en cuadrilla hecho en 
un parao en el mar de la Laguna el 26 de 
Julio último, pues que de hacerlo así, le 
oiré conforme á derecho; y en caso contrario 
sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose con los estrados de este Juz
gado las ulteriores diligencias. 

Dado en Manila á 24 de Diciembre de 
-1858. = Rafael García López. —Por mandado 
de S, S,a, Juan Nepomuccno Toribio, 5 

Se anuncia a! público, que el dia 51 de Enero 
próximo venidero á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos de los pueblos de B a -
langa y Orani, provincia de Bataan, bajo el 
tipo eri progresión ascendente de 565 pesos 
anuales y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra en el espediente de su razón, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la oficina 
del que suscribe. Los que gusten .prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
sU remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Diciembre de -1858 =Manuel 
Marzano. " 2 

JUNTA D E C O M E R C I O . 
El dia 25 de Enero próesimo quedará abierto 

el nuevo curso de la cátedra de francés, y 
hasta aquella fecha se admitirán las solicitudes 
de los que quieran matricularse. 

Manila -15 de Diciembre de -1858. = EI Se
cretario, José Corrales. 6 

DIA 26 DE D I C I E M B R E . 
D O M I N G O San Esteban Froto mártir. (Estación.} 

Martirologio.—Kl tránsito üe Sun Esteban proto-
márlir, en Jerusalon, al c[ne 'apedrearon los judíos, 
poco despuea do la Ascensión del Señor. 

SANTO D E MAÑANA 
L U N E S . San Juan Apóstol y Evangelista, Patrón 

de Manila por los rayos. (Estación.) 
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AVISOS. 
Saldrá para Cádiz á fines de Di

ciembre ó en HÍH primeros I)IHS de iluiero \ t FIHÍÍHIÍI 
clipper española M A U I Í A K H ' A : admite Car^a lina á 
fieles moderados y pasajeros, para los que tiene esce-
lentes comodidades—Vejnse con su capitán á l'urdo ó 
en casa <!« Smilh B^ll y ('. • 

Para Hong-kong y Wampoa, saldrá 
en breve la f r a g a t a in]ílésá M \ UMUU .-v; recibo carga 
para ambos puntos, la despachan 

Smitli Reí! v C.» 
Para Tacloban en Lcite, saldrán 

los bergantines-uoletas METÉORO y LUl^rt P t t l -
NANDA; admilea caras y pasajeros, los despacba 

José Carabailo y Cor és. 7 

Imprenta y Litografía 
D E RAMIREZ Y GIKAUDIER. 

En este eslablecimiemo, único de so cUse 
en que. los dueños son también direclorcs, 
se reciben á moderada ulÜidad Inda clase de 
encargos de trabajos de imprénla ó lilojírafia, 
garanliziwido oria esmerada ejecución; se 
vende papel catalán de las clases superior 
y medianas para oficios, y hay también un 
escelenle surtido del de cartas, planos y d i 
bujo, plumas, sobres, tinta etc. etc. lodo á 
precios sumaraeute arreglados comparados 
con los acluules de plaza. 

Almacenes del Buen Gusto 
en la í tscolta. 

Deseando el qne suscribe emprender la 

COMPRAS Y VENTAS. 

ue o guiñara. 
En el entresuelo de. la casa DUIÍI. 5 de la calle de 

la Solana, en Manila, hay una pariidn de dicho atliculo 
cada pieza tiene 8 varas de largo y una de ancho y 
se dará c^da una a 2 rs 5 ctos. y cada fardo du 50 va-
las á 13 ps. 6 rs., todo en piala 1 

Lo útil unido cí lo 
agradable!!! 

Para espediciones cam
pestres y náuticas estas Pascuas. 

En los almacenes La Ciudad de Manda, Escolta, 
hay de veuta: 

VINOS LEGITIMOS DE ÜVA. 
GENEROSOS. Mo^calel—Alicante. 
bK b l jUUtÜS. San Julián—Chateau Leoviile—Id. 

Larose—id. Pauillac—Saint Esléphe—Saulerne—id. 
Graves. 

LATAS ALIMENTICIAS de Philippe & Canaud—de 
Nanies, ¿ saber: 

LEGUMBBEá. Habichuelas verdes—Chícharos, es-
Llegado de París (.. r el v - i i r Chutan este último párragos, judias verdes—Alcachofas—Hon«os en aceite, 

correo en los almaceneá L \ CIUDAL* l)£ M A N I L A , PESCAUOS. Salmón en aceile—id. cocido—Sardinas 
Escolta, á saber. en aceile en i / i y 1/4 da latas—Sardiuas con lómales 

LINbAS S A Y A S Lagravére faiilasía para baile y para en ' / * y V * ile lalas. 
calle, de listas y colores nuevos y di-posiciones ele- C A I I N E - - . Salchichón con trufas y sin ellas—Jamón 
gantísimas.—CORTES DE I 'ANTALONES de casimir y con tomate—Carne do vaca con tomale-f—Pierna de 
laoa^ dulces, fantasía.—Casimir, salen y paño sedan carnero—Callón—Salchichas—Salchichón—Chuletas de 
negros para frac y pantalones de eliquein.—CUELL'Já- carnero—Pastel de perdis—id. de hilado de gjnso con 
CORBATAS blancos de raso y deolap balista bordados trufas y sin ellas—id. id . de palo id. i d — i d . de l i e b r e -
para ctíremonías de fíi^/eío.—HECHERAS DE CAMISA i d de Cabeza de puerco—Bniifarras. 
blancas lisas y bordaiiai asi como pecheras de color NOTA.—Todos estos artículos son de superior | 

ARTICULOS F A N I ASIA de bronce dorado al fuego calidad, asi como la champaña, el cognac, agenjos 
con piedras y cristales de colores de mas esquisilo gusto, y aceíte de comer refinado que tenemos. 3 
rnay adecuados para reitaioa. á saber: frascos para auna r i „ • < „ i , i : « t ^ . . i ^ i ^ . . ^ ~ I 

de tocador.-cofiecitos para a ihaj . s . -Boni joros . - i - io- En el establecimiento del que sus-
reritos.—CampanilUs y timbres.— Re'ojeras.—Braseri- cribe en el itiurallon y en el almacén de ta Union en 
líos para sahumerios —Bandejiias,—Canastillos.—Cande- el sitio del Baratillo, junto al cuartel del núm. 6, se eu-
labriios y palmai n ias,—Poria tabacos.—Tinteros y es- cuenlra cbniiz«S frescos y muy buenos al estilo de Eu-
cribari ías—i' i l i ias. —Acericos.—Tocadorcitos y olios l in - ropa íi 4 rs libra, propiiis para las p r ó j i m a s Pascuas 
dos objeios arlislicps. _ lo que pongo en conocimiento a mis antiguos favo-

A L H A J A S D E ÜKO Y DE DUBLE con perlas y p i e - Í rece.tore^ Antonio CáialaD " 1 
drns, como aretes, W c W o * gMarUa-pelo3, alteres de i gn ¡a Sastrería J«StO ReVCS, Calle 
pecho, brazaletes, auiijas de peio, peínelas, sortijas v ; „ . . , J , 
anillos, bolones para enmi-as v otros obj.Uos pnra b o m i j ^ ' J 6 «"n, ,a *e en^eotran rupaa hechas, 
bre. todos de última ...oda fabricados de imenlo pare ' ' W 1 * * ^ mer,no v "'P"03 uetíra-Manila y del eu.-io el mas selecto. También hay un 

merino y alpaca negra. 

Historia de la religión por Mazo, 
buen su ni , i o de ttlHajái de /u /o-Tarjeler .s . petacas y |5 lomos , Dícciooário teografleo í , tadi?t ico his-
pel.qu.llas de c.o.cha n.car marcadores para ju.ar al ^ ^ F,iipini.s%0r Fr. Manuel Bucela Vi 
t r e s io e inhiiulad de oíros objetos propios para reguíos ,• n a • i u i . v . • j .. . . . i • i v , •,. l 'r . l ehpe Bravo, i lomos « , 4 ps.; iSomencíalor do. Hay siemp.o un buen repuesto d-. rdojes ^ bolsillo , de i:álli: . ,íimina' g " ^ 
de mesa y de pared, cuya buen, march,. e.la garao ida , ^ ^ ^ , : 
por un a iM.—Llaves bremiel y otras.—Caireles, sellos j ' ] 

marcha para la Periinsuia, traspasara casa jr. otros objetos referente!» k feiojet ía —tíatómetros ane- j £ | | ja calle de Sta. Lucia Casa 
roldes.—Ástroíábios universales ele ele 2¡ , „ . * , ' , ' 

num. /. se vende un carruaje con bdi.quiio en buen 
y tiendas con ofeclos ó sin ellos, sobre lo 
cual oirá las proposicioaes que se le bagan 
por el lérmino de cuatro dias á coulár desde 
el de este anuncio. 

Carlos Dupuiíí 3 
Desde 1-.° de Enero de 1859 queda 

eslabli'dda la Sflldetegecioa de Scrvulumbre 
Doméstica y recaudación de la Marinería 

estado, en cien pesos. 1 

Almacén del Lucero 
calle R e a l de Manila núm. 46. 

Rico viu'i de ValdepeAHa a 5 ps. la a.roba y 9 i / i 
reales la botella sin el casco, jerez bueno al mismo 
precio, gmbani s muy tiernos á 4 ps. la arroba, abi-
chuelas, lentejas, j-.mones de Europa y de China» que- j 
sos de bola, vinos y comestibles de toda> clases de r u - j 

H« llegado via del Istmo una partida da dulces fran
ceses en Cí>jitíis de mucho lujo de dileier.tos clases, se 
venden en el almacén del Ancla en la fcscolla. 

A los tintoreros y espor-
t o d o r e s de tinlarron. 

\ i De este nrlicui», hay una partida de 300 tinajas de 
imNimna b carero dol fifffl mi^cribe en la A l - £UPeri"r Cíli^d *» la Mwíi», q"«se «p menosdel , "'Pa rfjj^08 88 despichan en el « p r 9 ~ 
inai í .eoa a Cdlgo ( el lUft susciiuc t n a A I ^ ^ . ^ ^ n ó - e o 1» tím. -c^a. núm. m d é l a c e l l e . w 4 r * t « w i " w « » » i . i11 . I 
caldia mayor 1.a de la provu.cia deMum'a jReai üe MH. cru^. En ia misma se encuentra también i Papas de Bengliet superior: aima-

LO que Se pnblica e¡l el Bolelin oficial un carruaje de muelles que se dará al comprador casi cen cki ia Esmeialda, t ^ c ^ l u , 

para conocimiento de Indos. regalado 

Sta. Cruz 23 de Diciembre de 1 8 o 8 . = AlmaCCU üet Ai] 
Marcelino Salas. 1 en la Escol ia . 

En la calle Nueva de Binondo nú-
mero 21, so trabajap guáruicione» de bdéii material y 
de todas clases, lo que se avisa al público. i 

Relojería, inglesa* 
D. Joso S. Lat tey , cronoinetristu y relojero de 

Londres.—Calle de S. Vicente, casa grande cerca 
de la calle Nueva. 

OmiHM! DE SASTRERIA. 
DIRIGIDO POR MAESTRO E S P A Ñ O L EUROPEO. 

En dicho almacén hay de venta cerveza blanca y 
negra de calillad inmejorable, quesos de bola y de plato, 
jamanes de Besfalia i l f vorle y de China. 

Se vende 600 sacos trigo de Ben-
gala Fílidíav, Uu-h-rd.-on y t . . ' 

Se venden pipas vacías para aguada 
de lodus i i imaños Mual i . Uelj \ C.* 

En la calle de Anloague núm. 47, 
se venden por lole» «rande» y p 'queño» co^n.ics, VIHIS 
do Burdeos, Utas de toda» claseb, etc., á precios muy 
b«j"s. 

Se venden pipas vacias para aguada: 
Calle de S. Jacinto couli;iua á la fábrica Escita i..i.,ic« a-, e» 

de chocolate, casa interior, entrando por el Se venden dos parejas de gran 
envenado de madera. Sn dicho obrador se 18 iM hri0^"' * , 
hace toda clase de obra de sastroria con eco- Damajuanas de una arroba, se 

Compran d |ieso, cu el almacén de vinos cade üu A n -
lud.i:uo núm. 8. 

Duraía y prontitud. 
José Uamirez. 

Barraca as. 
El almacén de lu calle de Anioagne, casa mím. S, 

núm. 4. vende: Fs lis. Cs. 

P. Deünsre, tiene el honor de anunciar al respetable ]Qe \a fábrica de! León, ! . • clase, docena. 
. . . . Ú i . n d u . l o ó r l a o í ,1,,; ii<>tll:d Ir-, l • J I - I I J público de Manila quo desilrt el 15 dol áctuál se ha 

hecho car^o, en. unión de su señora de dicha fonda, 
qué continuara bajo los mismos auspicios que la tenia 
ÜU antiguo piopietario M . Dubost. Al aunnciarlo ut 
públ ico, tiene ja seguridad que potidrá de su parle 

'cuanto sea d»l)le para merecer su conhanza. 
Las horas de olmuerjo y comida serán como siempre; 

6 las nueve almuerzo y & las cuatro y media la comida 
de niesa redonda 

Id. de la Leona, id . id. 
I d . del i di ba litio, idi id . . 1 •, » 
Id. del Vapor, id. id. . » 7 10 
Id . de U A^nistad id. id. . • 7 • 

Medicina doméstica, se vende en! 
' l a iiupr«uía de) Boíétin 'óficiál, en ia do los Amigos del I 
• Hais y en la Escn u botica riel sr Hernando 1 

En el Antiguo almacén del Sol á 
¿ r i . . •' " « y de ven,a un íur ' ' d0 . , coml,lel0 de V,D08 de los • la entrada de la calle dé Jo o B.u.mdo. se despacha j 
i o n •xneJ"re3 H116 VI«ne,., " Ma,,,!a- j . • , , i Bu.deos Pauillac, S. Lstebau y S. Juliau a 4 ps. la ! 
conc • Se compromete a hacer toda clase de co'imlu* de i c • de 1a bolBllas 
•odo e.nC8r«0 precediendo aviso con alquila ant ic ipación;! l d chateau Leoviile, l aróse á 5 ps, id . 

. siendo todo trabajado por el mismo cocinero de la i Jd> l)|B|lct) s¡uU(.ine j 3 1/á id . 
fontla' Champaña á l í ps. U y 13 la caja. 

1 Ccña.C á 7 ps 9 y 1Ü la caja. 1 
I Frutas en su jugo í. 14 rs. y á 6 rs. el frasco. 

Jamones de ' luna frescos y re.-ien lle.ta'toíí 13 

En la calle Nueva núm. 27, se ven-
den en 

—irruaáe do todo lujo sin estienar. 
retratos por on procedimiento e n t e r a m e n t e \ i par db gifárniuiunes,plateada». 
nuevo en Filipinas, que además d i ser doble | 3 l*8fl" de ,"ed'i, vid' * 
(ó sea de dos caras) están berffléUcameiUe ' Aviso importante: en precio equi-
cerrados de roaüera que se bailan al abrigo tativo se vende UI..I c a 5 a brande cuu ta i.ano de picna, 

sita en el pueblo l'ac" a orillas del rio. prupia 

pos. 
E Q el eslablecimienlo dp retratos fotográ

ficos, calle de Jólo, en la casa inmediata al 
cuartel de la Seguridad Pública, se ejecutan ^V^Sede u 

ipenoi 
y a l m a c é n de la Fortuna, ! 

Manila I 

Se venden chorizos y morcillas j 
hechos al e s l i i o de loa do burojia de los cuales en poco 
so diferencian, su precio tres reales libra y diez cuartos 
uno. almacén d e l Montañés c o s t a d o del Cabildo i 

Ouien desee obtener buen lastre 
de i i . dri». « ( o O i á Ker y R i 

Se vende para los que gusten es
trenar en los dias do pascua un cairuage n evo, cons
truido con t -do esmero' y limpieza: los que quieran 
pueden dirigirse ft la casa que mira en la cuarta es
quina de Mo Cristo a la derecha como quien va á 
Tondo t ^ 

En la dnlcería Gaditana de José 
Soler y Aza, cabe dtí SI Jnuii.Ui n ú m . 6, se veudeu 

Turrones duros 
da Alicante. 
de avellanas. 
de almendras tostadas. 
de nueces. 
de a i i u e n d r A S gaiapiñadas, 
do Faiir iqu- ia. 

Turrones blandos 
de nevado, 
do ludas [rulas, 
do Salamanca, 
de jemas, 
d o COCO. 
de polvo da avellanaa. 
de fresas 
de naranjas, 
do. limón, 
de íiijoua. 

- de polvos de cane'a. * 

En la Librería de esta imprenta se 
halian de venia lus libros siguienlcs: 

Ps. Bs. 

Crónicas de 1-oS Revés de Casli'la, 7 tomos casi 
folio. . V 1* 

El lirande hijo de David) 8 tomos cuarlo . K 
Bio'itrafíit!* de lo-. Obispos espafioleá con l e -

iratos foloíirfllicos. 1 lomo folio. . . . 8 
Ilistoiia del Toreo con lAirtÍDas I lomo cuarlo 2 
Los >anios Evangelios linducidos al castellano 

1 idino. . , . . . . 1 
Los >iinios Evangelios edición con l&minas, 

1 lomo cuarlo. . . , . . • " 
Preparación pata la muerte, 1 tomo octavo. • » 
Tratodó do astrolienAía por llerschel. 1 lomo 

cuarto. . . . • i • • • * 
Reflexiones sobre la naturaleza por M. Slurm, 
' 6 p'Oiós oclavo. . . . . . 4 ' 
Instrucción do la juventud por Govinet, 2 lo

mos OCl iO ' o , . • . • . • . 1 
La Biblia de la infancia, 1 tomo octavo. 

Los que suscriben com-̂  
pran piala al 11 pg por mayor. 

J. M . Tuason & C.0 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de jabones. 

Hoy se compran onzas á S H - 1 real. 
Se venden á S H - 4 rs. 

Cambio de monedas» 
Calle de Anloague núm. 3. 

Hoy se compran onzas á S H - 1 real. 
Se venden á S U - 4 rs. 

Puesto jmblico 
D E CAMBIO D E MONEDAS. 

CALLE REAL DE MANILA NUM 18. 

Hoy se compran onzas á $ 14-1 real. 
Se vendea á S reales. 

Venido via de Suez-
En los almacenes LA CIUDAD ÜE MANILA, Escolta, 

se acaban de desempacar unos cuantos VESTIbOS glacés 
de rica seda, y colores de moda con volantes—Así 
mismo los hay de ?noiVe negro y de color para vigila da 
etiqu-'ia y para béüe con el correspondiente adorno para 
la cabeza 

Tamlj'en unas pocas M ANTELETAS de seda con v o 
lantes do encajo, ne'^ras y decolores.—TOUO UE U L 
TIMA.MOÜA y de esquisilo austo. 2 

Járcia de abacá por vapor 
de la nueva cordele^üa de Guadalupe. 

La.> v^nde muy buenas y por mayor el quo nuscrih» 
propietario de dicha fábrica en su ctfcsa coniinua á la 
iglesia de S. Miguel. Josó U . Hoxas. : 

Acabado de llegar por el correo 
en los í i i i i iacenes La Ciudad do alauila, tscolia; 

Pami'los do blonda do cuello y para la cabeza, de 
lulo y para vUitar iglesias.—Los h^v también de gasa 
negros y decolores muy vistosos. — J4¿IOÍÍICOÍ para niñílas 
y de lulo para señoras 

De verdadero ni '/aí 6/arico (Mailchort. marca GOlCHARD) 
Cu Pierios—Cuc!iaron-s--Cucharas—Cu cha rilas para cafó 
ó té y mostaceros—Cucharas pura servir guisos—id. para 
azucarera—id. i a'a ponche, con sus poncheras de por- ' 
Oeiauá decorada 6 de cristal tallad..—Ti uilas para ser
vir pescado —oubieilos de 4 piezas para servir fiam
bres etc. ele. > 

de la humedad (Ijie lailtO OPrjl ldica á todo ,,,,-a vaoaciim.s nono muy l-uen.., comodidades mío- Al-rnouia do la . a z o n y í a r e ! i . i o . , , l t o m o s . . 
a q U l . Retratos al DagUerreOllpO, SODre C I I S - Mote»; el quédese.-, comprarla puede verse para su Tratado elemental de higiene pública y de mo
la I, papel etC. COn CaÍ¡la'8 de b lHO ,¿USÍ0 f j " ^ <le Lltfo Talavera, calle de diciua lef,al V0T Simoii.J lomooclavo. . 

. 1 r .' . •' , i u L.aDi'-io iiutii. 2ii i ^1 | j | )ri , jja las ta mi la 8 u 

de vanos l á m a n o s , acabadas de llegar por E|1 ¡a c.í|íe de S> jua| | (ie Lelran, 
el vapor. A núm. S, ae veuoo doeito SUp&rtur >>o la Laguna, por 

J . J . Bischoff, relojero, tiene el feo- ^ n ™ > ,,,e"or d,siJo u,,a i***»18-á Píettíoa ¿«««entes IviU'bien se verid-n peíales muv baráios. 'I ñor de anunciar al pulilicn lie ealaS Islas que -i- lia . , , 1 A. » i 
establecido pruvisionalm.mt- en caaa del Sr. Kouthier, Se Vende OD CaiTliage COnStrUldÜ 
plaza S. Gabriel, para hacer luda clase do COMÍ- en la íabnon o.- Úaits. con una ouciia paieja >¡o <a-
posicioi.es de relojes infíleses, franceses y suims, que batida de a'zadrf y de * aíms do edad: ü.ty lamOieu Vida do blo Domingo de Cuiman por el P. La
nada tendrán que desear por la prontitud, así como por do véuta vanos i'oi.ebles: darán razón en la Cai:u de cordayrH, 1 lomo octavo. 

mauual de cociua, 1 
tomo octavo. . . . . . • . 1 

Poe-ías do l'»'e?ias, 2 tomos octavo. . . 1 
Historia qii3 pjreco novela, 1 tumo octavo. . » 
Raapail: manual do la salud, 1 lomo octivo. 1 
Verdejo: geo^ralia aslnmómica. 1 l(>n;o cuarlo, 2 
Letronne geografía universal, 1 lomo,CÚ'aclo, 8 
Maiuml del cor.adero v herrero, 1 lomo . K 

1 
la «aramia de ¡u olira. 

. ALQUILELES, 
Se alquila una casa en 7 

del átiio de la iglesia de Quiapo: d a r M . razón d e las 
Uavos en la casa del Gnado muestro escultor ü . Pedro 
Aré«»lo. s 

En la segunda calle de Sto. Cristo 
de binondo mioi .so aUjuila una parlo de zaguán 
y cuadra para dos carru^gos, y eo la misma casa hay 
una sa'a y un cuarto, lleno la ventaja do tener pozo 
y algive, y lodo so arreglará con baslanie equidad: en 
dicha casa su i i u n i l e iratar do su ajuAti*'. 2 

E n i» TQI» dfl l i n t n A r o nnincra casa 

Victoria núm. 5 coailii derecho. 1 

En ¡a calle Real de Manila, casa 
núm. 7, e.-quina a la de •'alacio, se veode ginebra ue 
H " á 8 iinisido do i t ' á 3 ps dali.ajiiaóa', má
laga (iuico .superior á 5 ps. damajuana, ({hilos de U á 

„ . 10 yuras ile dungol pasac y yacal bien secos, y piedras 
pS., frenle de ' Xww* para pn'osar páii. s 1 

En la calle de Legaspi núm. 2, se 
vendo un cairuage üe muelles bustaUte lueii>-, nono 
un p"C() mío el pesebrón y se da éa u" módico precio. 1 

En la calle de la Solana núm. 3, 
se vendo un cúrrua'jje con su coi i e-pondieule pareja 
de caballos casldf.os, jumo ó separado. 1 

En el depósito topográfico de la 
Dirección Mibinsii. ccion do liuenieius, se encuentra U 
obra de) Coronel 1) Emilio Bernaide?, titulada .Ueseñu 
hislóiica de la «uerra al Sur de Filipinas sostenida por h la uerecba, lia quedado hoy désOvupada y so alquila 

de minvo una espaciosa y venlilada bodega con em- las tirinas espinólas contra los piratas do nquel arc'üi- se Slquila la nueva casa situada en la cu 

Manual de ordenandos según el pontifical ro
mano, 1 lomo oclavo. . . . . i * 

La mágica blanca desdubieri'a'i IJlomo octavo . 1 » 
La voz del sig'o, 1 tomo. . . 1 » 
Geiúnimo Palurot en busca de una posición 

BOcial novo'a por H. Uoll. 4 lomos . . 1 * 
Calle de Anda núm. 8, se venden 

los l ibro, sijjuiebtest—Üicc casi, a.*, Valbuona UL. 
casi , IJrev de * i . , id . de i t. let. grand , id . do 
1 l . , Uomb. apost. 8, Mauual de conf., Iraizos do 
cerem , Jautan. serm. l i l . , Gram. cast. acad , Ca-
sandra 10 i . lam., Lt irra^. con apendic, Corpus jur 
canon 9. l y olios libros. 1 

GANGA. Una calesa en muy buen 
esta lo, c>in .-u COriéspiAidionlVí íinarni^ion re vende en 
90 p-. en el inaitilbi flp'í*r Molina dar»n razón. 5 

Se venden 517 picos de sibucao 
llegad, s «le la Union i'u el pático ^(a Catáliná tan.bien 

Nueva de 

De venta en el almaceü de la calle de Anloague 
casa núm. 3 

Botitos elásticos todo charol. . . J 
Id. id cbaftrln y charol. 
Id. id. salen y charol. . .* 

Bolitas para señoras do salen con tapas. 
Id. id . id. con tacón . 
Id. id. id. charol y lapas. 
Id. id . cabritilla y tacón. . 
I d . id . colombiano y cordón. 
i d . id . columbiai.i' y elástico. 

Apoderamiento general 
y casa-comision de A. de Varando. 

Se «ende la hermosa fiíica coosisténte en una casa 
y cuatro camaiines, en la que está el establecimiento 
do carroce.u de li>s .-síes, liarls y ('. ' en >'lo. Criato; 
para su aju.-to y demás particularid.des e n l é n d a n s e 
los que gusten en dicho apoderamiento, sita oo la calle 
Nueva núm. í 7 . I 

Un carruage con pareja, sobre tolda 
y fuoda ioierior ou buen Batallo iW uso ^o vendo oa 
300 os plata, rulle C.abi <!•< úúm *7 1 

En la tienda del chino Valentin 
Cuidóle en la Kscolia. acaban de recibir 'partidas do 
enea-íes do blondas negras guarnecidas de abalorios, 
propios para vestidos do señoras, de la última moda, 
hay anchas y ai.jio-las 1 

Pianos verticales acabados de He-
gar por la barca o?p»ii"la /'as, s« vt-nduii por 

. Findlav Kícbard^.n y C* 

En el almacén de ios Marinos en 
elMuialion v-ii . i .-ai r.,/ i .r . l i ' i^no á 1 • is cavan. 

Elegantes cajstas de dulces y con
fites de i»*ris, i^uae.s a las nue se sirvieron en el 
bautismo de t>. A. I el Príncipe do Argelia. 

Sn von leit en los pisos a!l"S del almacén de la Aurora 
á la bajada del puente grande, á los precios súmen le s : ÍSpedl 
por e-ja 1 peso, 1* rs , '2 ps., 20 rs., 8, 4, 5 y 6 pesos, 
en moí eda qe» no ecsíia curtbi*. 

Se vende un palanquin de Singapor 
en l« cade «le. KuAu iium 17 I 

Se vende una bonita pareja de 
Caballi'S jóvenes » diestros al Descanto.—Piau do Pa
lacio núm 5 ^ 

Se vende un caballo moro guingon 
ilocano, »»eguiaiido -«us bueuis ciicunsiaocias y e» mujf 
diestro al péscame; en Quiapo núm. 8 antes de la pa
nadería de Giinao. 1 

listablechniento artístico 
de D. Carlos Yorgcnsen,en el Teatro viejo de Binondo. 

Ln el a macen de muoldes de dicho establecimiento, 
se encuentran varias clases de muebles, como son; 
camas y catres; id. para niños; aparadores y toporos; 
veladores con Ubjerosde mármol; i i l con raixde narra;^ 
consolas con tableros de, mármol; id id. de madera;, 
sofás y sjllas forradas con cerda y laOlele; id id. coa^ 
bejuco; mesas y «paradores para comedores; cómodas-
retretes; mesas de noche con tableros do mármol; e H 
lanles ó rinconeras: se reciben encargos de toda clas« | " 
de obra de ebanistería, silletias, carpinterías, escnlj 
tura, dorados y tapicería, id . altares y adornos partjll. 
iglesia. • II 

En el mismo establecimiento hay de venta villarei' 
con tablero de niedra 1 I 

Se vende una casa de tabla, pií" 
dra y ñipa, con un mariillo de leja y algive, una cu»* 
dra de ocho caballos y una buena grande, sita en1» 
calle Real del pueblo "de Sta. Ana en precio cómodo* 
Dará razón de el.a el qm- suscribe que habita eiil*'i 
misma. Mariano Crisósiomo José. J 

Aceite de la Laguna superior eftj 
la Kscoha fatoricji de JADÓII©». 

Tinaja de 16 gaolas 6 pesos. 
Jamones de Europa en la misma fábrica)rj,1"' 

frescos sin sal a g i r í a desde 5 hasla 42 pe',,s ^ 
se ¿un tamaño. 

barcadero al rio: en la mi^ma a s a UarÚD razón do su piélago desdo la conquista hasta nuestros dius» en 4 ° Binondo esquina á la del Teatro: en la del. núiu. 32 
precio, 5 | rúslL-a ejpaü'.l á 12 r?. ejemplar. 1 de di:ha ca!:e Nueva darán ruzon. 1 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editora» 
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